
 
 
 
 
 
 
 

          JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  DE CERETÉ 
 

              Cereté, Córdoba, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Radicado No. 23-162-31-03-002-2021-00023-00 

Demandante: MARÍA CAMILA MÁRQUEZ PATERNINA 

Demandados: 

OLGA PATRICIA PINO GUTIERREZ  
VALENTINA FUENTES PINO 

 LAURA FUENTES PINO 
 RAFAEL FUENTES PINO e ISACC DAVID FUENTES 

PINO 
HEREDEROS INDETERMINADOS de RAFAEL EMILIO 

FUENTES CHICA 

 
Por medio de auto del 02 de febrero de 2021 se inadmitió la demanda al considerarse 
que la demanda no cumple con las formalidades de ley, como quiera que no se 
subsanó se rechazará la demanda conforme al artículo 90 del C.G.P. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cereté; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda identificada con el radicado de la 
referencia, conforme a lo expuesto. 
 
SEGUNDO: Háganse las anotaciones y registros del caso 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

OSWALDO  MARTINEZ PEREDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUEZ CIRCUITO - CIVIL 002 DE LA CIUDAD DE CERETE-CORDOBA 
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